
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 
E-mail: jjprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Ref.  Filiación Natural 

Demandante. Sebastian Fernández Guegia 
Demandados. Herederos del causante Jairo Andrés Giraldo Calderon 
Radicación. 2019-00099-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 148. 

 
Puerto Rico Caquetá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
La apoderada del extremo demandante solicita se informe el costo de la diligencia 
de exhumación y demás, con el fin de continuar con el trámite. 
 
Póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio remitido por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de  Neiva Huila (f. 41 y 42) y el 
Laboratorio Servicios Médicos Yunis Turbay de Bogotá D.C, para que elija cuál de 
los dos laboratorios realice la práctica de la prueba de ADN.  
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